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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D,a Vlcto- 
na Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 y 13 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SRÑOR: Oon el p- opósito da evitar loa | 

retratos y dificultades que experimentan : 
loe funcionarios dependientes de este MI- | 
Dietario para tomar posesión de sus des- s 
tino», a causa de las diligencias y tiámi- 
ies previos que para dicho objeto pres- | 
cribe una legislación que hoy resulta | 
anticuada por su formalismo; y eiguien- ; 
do el precedente sentado en esta materia | 
por el Ministerio de Hacienda ai dictar j 
al Reglamento argámeode la Adminis- | 
tración económica provincial, aprobado I 
por Real decreto de 15 de Septiembre de I 
1903, cuyo artículo 47, que suprime ios ■ 
decretos de «Cúmplase» y «Dese pose- j 
alón» en ios títulos que se expidan á fa
vor de los funcionarios encargados de di- | 
cha gestión, se hizo luego de aplicación 
geaeral para lodos los de empleados del 
Unió de 1a Hacienda pública por Real or- í 
den da 18 del mismo mes y año.

El Ministro que suscribe tiene la hon- ¡ 
K de someter a la aprobación de V. M. el j 
Bigniente proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Junio de 1911.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset

REAL DECRETO
A prepuesta del Ministro da Fomento, 
Vengo en decretar 10 siguiente: 
Artículo . único. En loa Reales despa

chos y títulos que se expidan en virtud 
Qe Reai nombramiento 0 por Autoridad 
llegada á favor de todos los fanciona- 
r*08 dependientes de este Ministerio, se 
c°ínpr8Qdtira ei mandato, para que, sin 
Oocesidad de los decretos de «Cúmplase» 

*0686 posesión» ni de oirá providen* 
cia» sean posesionados de sus cargos por 
8Q Jefa inmediato.

Dado en Palacio á nueve de J unió de 
mil nuevecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset
(Gaceta 10 de Jumo) 

sobro el reparto ó adjudicación de toda 
clase de premios, subvenciones concedí 
das por las leyes de Presupuestos y con
cesión de primas á la navegación, á la 
exportación del carbón y su distribución 
por el litoral, á la construcción naval y á 
la pesca, formulará las propuestas razo
nadas para la ulterior resolución dal Mi
nistro.

CAPITULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO
Art. 7.° El Consejo Superior de Fo

mento funcionará en pleno y por su Co
misión permanente. Se reunirá en pleno 
tres veces al año, y siempre que el Minis
tro de Fomento lo ordene.

Las reuniones ordinarias del Concejo en 
pierio tendrá alagar en la primera quince
na de los meses de Febrero, Mayo y Di
ciembre de cada año, celebrándose durante 
seis di&s el número de sesiones nesesario 
para la resolución de los asuntos someti
dos á su acuerdo.

Art. 8.® Toda reunión ordinaria ó ex
traordinaria sa convocará con aviso indi
vidual y diez días de antelación, á no ser 
en los casos de urgencia, en lou que el 
plazo se reducirá á cinco días. Ea la cita
ción se pondrá not aexplicativa de los 
asuntos que hayan de tratarse.

Los dictámenes y ponencias, oon todos 
los antecedentes, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Consejo, á fin de que 
puedan ser examinados por los Vocales 
antes de su discusión.

Las sesiones que celebre el Consejo en 
pleno serán presididas por el Prasidente, 
á quien sustituirá el Vicepresidente, y en 
ausencia de ambos el Vocal que designe 
el ConsHjo.

Art 9.° Para celebrar sesión será pre
cisa la asistencia de la mayoría de los Vo
cales del Consejo.

Art. 10. Sí en una sesión no hubiese 
mayoría de Vocales para abrirla, se cele
brará una hora después con los concurren- 
tae, siendo válidos los acuerdos que adop
ten diez Vocales.

Art. 11. La asistencia de los Vocales 
á las sesiones es obligatoria, y sólo excusa
ble por causa justificada. La falla de asis
tencia de loa Vocales propietarios ó, en su 
defacto, de los suplentes, á dos reuniones 
consecutivas ordinarias, se considerará 
como renuncia del cargo.

Eu tai caso se procederá á lo que corres
ponda,

Aat. 12. Cuando por causa justificada 
no pueda el Vocal propietario concurrir á 
¡as sesiones, lo comunicará á la Secretaría 
del Consejo, y ésta al Vocal suplente, con 
la anticipación necesaria para su asisten- 

■ cía.
i Art 13. A la discusión de cada asunto 
. no podran destinarse más de tres turnos 
1 en pro y tres en contra, podiendo diacu- 

1 tirse separadamente los artículos del dio- 
i lamen y praeentaree enmiendas.

Ningún Vocal podrá rectificar más de 
j una vez,

En toda duda que surja estará el Presi
' dente facultado para resolverla por so 
j propia autoridad.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Oído el Consejo Superior 

de Fomento,
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 

aprobar el adjunto Reglamento para el 
régimen del citado Consejo.

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra so conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid, 3 de Jn- 
nio de 1911.

GASSET
Señor Presidente del Consejo Sopariot 

de Fomento.

REGLAMENTO 
para el régimen del Consejo Superior 

de Fomento

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO 
Artículo l.° El Consejo Superior de 

Fomento se compone de 30 Vocales elec
tivos y 10 natos, según los articnlos 3.° 
y 5.° del Real decreto de su constitucióu.

Art, 2.° Loe Vocales electivos del Con
sejo serán renovados por mitad cada cua
tro años, pudiendo ser reelegidos en las 
formas establecidas respectivamente.

La primera renovación se hará por sor
teo. En lo sucesivo ces&íán los Vocales 
máa antiguos. Las vacantes que ocurran 
durante el mencionado tiempo su cubri
rán del modo establecido.

Art. 3 0 Paia ¡a constitución del nue
vo Consejo se convocará á lodos los Vo
cales con diez días de anticipación.

En las actas se consignarán los nom
bres de los asistentes á la esslón respec
tiva y de los posesionados.

CAPITULO II
DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO
Art. 4.° El Consejo Superior de Fo

mentó es el organismo consultivo más 
elevado del Ministerio de Fomento. In
formará en los asuntos que se le sometan 
de Real orden, y después de su dictamen 
sólo podrá oírse el Consejo de Estado,

Cuando la Ley exija la audiencia de loe 
i anteriores organismes suprimidos, ae en- 
| tenderá que á éstos sustituye el Consajo 
I Superior de Fomento.
1 Art. 5.° Ei Consejo Superior de Fo- 
| mentó podrá elevar ai Ministro, por propia 
I iniciativa, las propuestas de medidas 
I encaminadas á fomentar el desarrolló de 
I la riqueza agrícola, industriaí y mercan- 
I tjj y de las industrias y comuaicaciones 
I múntimas en todas sus manifestaciones.

Esta iniciativa sa podrá ejercitar: 
1,° Por la comisión permanente; 
2*° Por loe Vocales del Consejo. 
La Comisión permanente propondrá 

por escrito ai Consejo lo que estime con
veniente.

Los Vocales del Consejo que deseen 
provocar un acuerdo de éste, lo harán 
también por escrito dirigido al mismo.

De las propuestas de los Vocales se 
dará conocimiento á la Comisión perma
nente, y en sesión ulterior se apoyará la 
propuesta y se someterá al Consejo.

Art, 6,° El Consejo, al emitir dictamen

Art 14. Todo eeunto en que haya de 
intervenir ó resolver el Consejo, será pri
mero discutido y luego votado. El Secre
tario leerá, si el Cons jo lo acuerda, los 
escritos que hubiere recibido de los Voca
les.

Alt. 15. Se entiende acordado lo que 
votaren ¡a mitad más uno de los Vocales 
preseniea en la sesión

Eu caso de empate se repetirá la vota
ción, y si aquél 88 reprodujere, el voto 
del que presida será decisivo.

En lae votaciones secretas decidirá la 
suerte.

Art. 16. Las votaciones serán ordina
rias, nominales ó secretas.

Las ordinarias serán poniéndose en pie 
los Vocales que aprueben, y permanecien
do sentados los que desaprueben.

Lae nominales se verifiearán diciendo 
el ó no los Vocales, por el orden en qué 
sean nombrados, y tendrán lugar cuando 
lo pidan cinco Vocales.

Las votaciones secretee se harán por 
medio de papeletas ó bolas blancas y ne
gras.

Tendrá lugar la votación secreta cuan
do proceda á juicio del Presidente.

Art. 17. El orden y régimen de lae 
sesiones será el siguiente:

Abierta la sesión por el Presidente, 
leerá el Secretario el acta de Ja anterior, 
y aprobada su exactitud ó rectificada, sí 
ha lugar, será firmada por el Presidente 
y el Secretario.

Art. 18. En el acta de la sesión cons
tarán la opinión de las minorías y sus 
fundamentos cuando la importancia del 
asunto lo requiera, á juicio del Presi
dente.

Art, 19. Las proposiciones, enmien
das ó adiciones que presenten loe Vocales, 
deberán hacerse por escrito, y en su caso 
se apoyarán las proposiciones en la pri
mera hora de toda sesión.

Art, 20. El autor de una proposición 
expondrá verbalmente los fundamentos 
de ella, después de su lectura. Verificada 
esta exposición de motivos ó renunciando 
á ella, y oída la Comisión permanente, se 
preguntará al Consejo si se toma en con
sideración, y en caso afirmativo será dis
cutida y votada en el acto, cuando se 
acuerde la urgencia ó, en caso contrario, 
pasará á informe de la Comisión perma
nente ó de una especial que se nombre al 
efecto por el Presidente.

Art. 21. Las enmiendas se discutirán 
y votarán antes que los artículos ó párra
fos, y las adiciones después de haberse 
aprobado los articnlos ó párrafos corres- 
pondiontes.

Art. 22. La discusión de dictámenes 
que tengan diferentes artículos se dividi
rá en dos partes:

1 .a Sobre la totalidad;
2 .a Sobre los artículos.
Art. 23. Terminada la discusión sobre 

la totalidad de un dictamen, se pregunta
rá si se pasa á la disensión por artículos, 
Si el Consejo acordare que no, quedará 
desestimado el dictamen.

Art. 24. Los Vocales que no estuvie
ren conformes oon las decisiones del Con-
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mero de sesiones que mensualmeníe cele
bre la Comisión permanente;

6 .a Presentar al despacho de los Pre- 
sideuies loa expedientes y «sontos sobro 
los que díben informar el Consejo en 
pleno y la Comisión permanente;

7 .a Autorizar con los Presidentes los 
informes y acuerdos del Consejo y de ia 
Comisión permanente y expedir las certi
ficaciones que procedan;

8 .a Dovoiver á la Dependencia ó Cen
tro que coirespooda los expedientes in
formados por el Consejo en Pleno ó por 
la Comisión permanente;

9 .a Auxiliar á la Comisión permanen
te en la redacción de la Memoria anual 
de los trabajos realizados por el Consejo 
y por ia Comisión, a qae se refiere el ar
tículo 15 del Real decreto citado, y for
mar el estado de los informes y expedien
tes, despachados en el año anterior y de 
los que queden pendientes, con expresión 
de los terminados por el Consejo en pleno 
ó por la Comisión permanente;

10 , Vigilar la asistencia dal personal i 
de Secretaria, cuidando de que no se ex
traigan expedientes ni documentos de ia 
oficina, no siendo por los Vocales Ponen
tes con orden del Presidente del Consejo;

11 Citar á sesión al Consejo en pleno 
ó á la Comisión permanente cuando lo 
ordenen los lespectivos Presidentes;

12 . Formar los expedientes de planti
llas del personal de Secretaría, poner las 
órdenes de nombramientos y ceses del 
mismo,

Art. 48. La Secretaría llevará los li
bros siguientes?

a) Un libro registro en que conste la 
entrada, tramitación y salida de todos 
los expedientes que de recíban para in
forme del Consejo en pleno ó de la Comi
sión permanente.

6) Dos libros de actas, uno para ej 
Consejo eu pleno y otro para la Comisión 
permanente, en los que se copiarán por 
riguroso orden de feches las de todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias ce
lebradas por uno y otro organismo;

c) Un libro copiador, donde se inser
tarán literalmente todas las ponencias é 
informes del Consejo en «pleno y de la 
Comisión permanente, así como ios votos 
particulares.

Art. 49 El Secretario general distri
buirá, según las insiruociones del Presi
dente. entre ios Oficiales y Auxiliaros de 
Secretaria los trabajos, para el mejor des
empeño de su cometido.

Art. 50 En caso de enfermedad, au
sencia ó vacante, el Secretario general 
será sustituido por el Oficial de la misma 
Secretaría que designe el Presidente.

Madrid, 3 de Junio de 1911.=Aproba- 
do, Gasset.

(Gaceta 7 de Junio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales, existe la peste 

en la provincia de Kagi (Japón-Isla For- 
mosa). ,

Lo comunico á V. E. para conocimien
to del comercio, Autoridades sanitarias y 
á los efectos de las disposiciones de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Melilla y Comandantas generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

(Gaceta 12 de Junio).

sustituirá el Vocal de mayor categoría 
administrativa entre los presentes, y en 
su caso el de más edac,

Art. 36. Los ca. gos de Presidente y de 
Vocales del Consíjo, y ios d? la Comisión 
permanente, serán compatibles con cual
quiera del Estado.

Art. 37. La Comisión permanente ce
lebrará una sesión ordinaria cada sema
na, y todas las extíocdinarias quí el P e- 
sidente ó el Ministro de Fomen’o ordene.

Art. 38. El Secretario del Consejo lo 
será de la Comisión permanente.

Art. 39. La Comisión permanente in- 
formaiá en todos loe asuntos que sean 
de la competencia del Consejo, y, por 
tanto, asistirá como Ponente á todas las 
sesiones del Pleno.

Eu los asuntos en que no se determine 
expresamente la audiencia del Consejo 
en pleno informará directamente al Mi
nistro ó al Gobierno,

Informará tambiér directamente en 
los asuntos de ia competencia del Pieno, 
cuando el Ministro lo ordene, porque la 
urgencia de dichos asuntos lo reclame.

Anualmente redactará una Memoria de 
ios trabajos del Consejo.

Art. 40. LaCom sión permanente para 
la inspección de la labor de los Consejos 
provinciales de Fomento, por propia au
toridad y conducto del Presidente, se di
rigirá á los Comisarios Regios, para que 
mensualmente den cuenta á la misma de 
todos ios trabajos ejeautados y resolucio
nes adoptadas para el desarrollo y mejo
ra de las fueates de producción y riqueza.

Dicha Comisión vigilará sobre ia cons
titución y funcionamiento de los Conse
jos provinciales, y íes dirigirá las instruc
ciones convenientes.

Att. 41. La Comisión permanente, en 
¡a última sesión de cada mes, fijtná los 
días y horas de seeioaes ordinarias para 
el mee siguiente, sin perjuicio de ¡as ne
cesidades del servicio.

Art. 42. Las deliberaciones de ia Co
misión permanente tendrán logar con arre
glo al orden del día, que fijará la Presi
dencia. Se ocupará de las proposiciones 
que se presenten, dejando siempre á ia 
iniciativa nal Presidente declarar el asun
to suficientemente discutido.

Art. 43. La Comisión permanente for
mará anualmente el pioy oto da presu
puesto de gastos de personal y material 
del Consejo y lo remitirá al Ministro de 
Fomento, á fin de que, aprobado por el 
mismo, se incluya en el del Ministerio.

CAPITULO VII
DE LA SECRETARÍA

Art. 44, El Consejo Superior de Fo
mento tendrá para el despacho de los 
asuntos al mismo encomendados, una Se
cretaría, que ssrá también de la Comisión 
permanente, compuesta del Secretario ge
neral, Jefe de ia Secretaría, de los Oficia
les, Escribientes-auxiliares, Portaros y 
Ordenanzas necesarios.

Art, 45, Ei Secretario general asisti
rá á las sesiones del Consejo y de la Co
misión permanente con voz, pero sin vo
to, y será el Jefe inmediato del peiaonai 
auxilia'’ del Consejo,

Art. 46. Ei Secretario general y el 
personal de la Secretaría del Consejo Su
perior de Fomento, en los nombramientos 

Íy ceeee de sus respectivos cargos, se regi
rán por el Real decreto de creación del 
Consejo y por este Rdglamento,

Art. 47. Las funciones propias del Se
cretario serán:

1 .a Auxiliar los trabajos del Consejo 
y de laCo misión permanente, y servir co
mo órgano de información del Consejo y 
de la Comisión;

2 .a Ejecutar los acuerdos de la Presi
dencia, del Consejo y de 1a Comisión per
manente;

3 .a Abrir la correspondencia, dar 
cuenta al Presidente, y, después de re
gistrada, distribuirla entre los Oficiales 
auxiliares;

4 .a Redactar las actas de cada sesión 
del Consejo en pleno y de la Comisión 
permanente; leerlas al principio de la si
guiente, y, aprobadas que sean, trans
cribirlas fielmente eu los libros destinados 
al efecto, cuidando de que sean autoriza
das por los respectivos Presidentes;

5 ,a Expedir las certificaciones del nú

sejo podrán formular, dentro del plazo 
de cnarenta y ocho horas, voto particular 
que se nuirá al expendiente para su remi
sión al Ministro de Fomento, 

Análogamente los votos particularís  de 
la Comisión permanente se presentarán 
al Consejo, acompañando ai dictamen de 
mayoría y discutiéndose sólo éste.

Art, 25, Ningún Vocal podrá hablar 
más de una v«z en pro ó en contra, no ' 
siendo para rectificar por una sola vez; 
pero siendo ano solo el que haya pedido 
la palabra en contra, se le permitirá que 
hable dos veces.

Se exceptúan los individuos de la Co- | 
misión permanente ó de la Comisión es
pecial, que podrán usar do la palabra du- j 
rante la discusión del dictamen cuantas | 
veces lo juzguen conveniente, á juicio de j 
la presidencia,

Art, 26. En ningún asunto podrán 
hablar más de tres Vocales en pro y tres 
en contra, y al concluir el último de los 
que hayan obtenido la palabra y después 
de las rectificaciones, el Presidente decía- 
taré terminada la discusión.

Art. 27. Los Vocales, en cualquier 
estado de la discusión de algún asunto, 
podrán usar de la palabra para cuestiones 
de orden, á juicio del Presidente.

CAPITULO IV
DE LA PRESIDENCIA

Alt. 28. Correspondo al Presidente:
a) Hacer cumplir el Reglamento;
6) Convocar á sesión del Consejo en 

pleno y presidir sus sesiones cuando no 
asista el Mmistro;

(c Señalar el orden del día y el de los 
asuntos de que se haya de dar cuenta al 
Pleno;

d) Abrir, dirigir y cerrar las discu
siones y las sesiones, conceder la palabra 
á los Vocales y llamarles al orden ó á la 
cuestión, según los casos, y privarles de 
la palabra en casos graves;

e) Dirigirse á todas las Autoridades y 
Centros oficiales, en demanda de los da
tos y antecedentes que estime procedentes 
ó reclame la Comisión permanente ó 
acuerde el Consejo;

/) Firmar con el Secretario las actas 
y los acuerdos del Consejo;

Elevar al Gobierno los dictámenes 
emitidos por ia Comisión permanente y 
por el Consejo en pleno;

A) Dar cuenta al Gobierno de las va
cantes que ocurran en el Consejo;

i) Autorizar loe gastos de personal y 
material del Consejo con arreglo al pre
supuesto aprobado, y legalizar sus cuen
tas rendidas por el Habilitado, con ia 
conformidad del Secretario general del 
mismo y de ¡a Comisión permanente.

Art. 29. Para la ejecución de todos los 
asuntos que le incumben, el Presidente 
tendrá inmediatamente á sus órdenes al 
Secretario general, podrá delegar en él 
la firma de las convocatorias y asuntos 
que estime convenientes

Art, 30, Sustituirá al Presidente el Vi
cepresidente, y á este el Director general 
que le siga en antigüedad de los del Mi
nisterio, y á falta de éstos el Vocal que 
acuerde el Consejo.

Art. 31. El Presidente tomará pose
sión ante el Consejo pleno, ó ante ia Co
misión permanente,

CAPITULO V
DE LOS VOCALES DEL CONSEJO

Art. 32. La antigüedad de los Vocales 
se contará desde el acto de su toma de po
sesión.

Art. 33. Los Vocales del Consejo Su
perior de Fomento, tendrá ios honores 
y consideraciones de Jefes Superiores de 
Administración Civil.

Art. 34. Ocurrida la vacante de un 
Vocal del Consejo, se dará cuenta en la 
primera sesión que celebre la Comisión 
permanente y se ccmunicaíá al Ministro 
de Fomento, para la provisión inmediata 
de la vacante.

CAPITULO VI
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Art. 35. La Comisión permanente fun
cionará y estará constituida por 10 Voca
les en la forma establecida,

Setá Presidente do la Comisión perma- 
acnte, el que lo sea del Consejo, y le

puesto provincial correspondiente al 
de Mayo de! corriente

Sa aprobó un dictámeu emitido perla 
Comie'ón de Hacienda en viste de iag 
cuentas de fondos provinciales correspon. 
dientes al año 1908, y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone e8 
acordó aprobarles; y que en comphmiem0 
de lo preceptuado en el artículo 129 de 1$ 
Lí-y orgánica provincial sean remitidas al 
Tribunal de las del Reino por conducto 
del Ministerio de la Gobernación, pare s q  
revisión definitiva.

Igual acuerdo receyó en otro díctámen 
de 1a misma Comisión da Hacienda reía- 
tivo á ias cufintas de fondos provicdaleg 
correspondientes al sño 1909.

Se procedió á la votación para el nom
bramiento de Director de la Inclusa de 
Ibiza vacante por fallecimiento del May 
Ilustra Sr. D. Juan Mari, y practicado el 
escrutinio dió el resultado siguiente: don 
Juan Palau y Torres 9 votos.—D Maria
no Riqner y Aquenza 7 votos.—Quedan
do en consecuencia elegido D, Juan Pa
lau y Torres.

En este estado y previa la vénte seca- 
saria entró en el Salón el Escribano del 
Juzgado de 1.a Instancia del Distrito ¿e 
la Catedral de esta ciudad, y notificó á la 
Corporación que en loo autos juicio de
clarativo de mayor cuentia promovidos 
por el Pzocurador D, Gabriel Marimóa 
en representación de D.a Luisa Cánaves 
y Vidal, contra D.a Concepción Beca y 
Amorós, por el Procurador D, Jaime 
Quelglas en represeutec ón da la deman
dada se había solicitado se notificare ia 
demanda á este Diputación provincial á 
efectos de evicción y saneamiento, á coya 
pretensión acceüó el Juzgado; y en aquel 
acto < xtendió la conespondíente diiigen- 
cía de notificación qus fué firmada por el 
Sr. Presidente y el Actuario, retirándose 
después éste inmediatamente del Salón,

S-guídamente man f etó e Sr. Aicov r 
que por la notificación que acababa de 
hacerse á la Diputación provincia! que
daba planteada una cuestión de derecho 
civil sobre la cual ésta á su juicio no de
bía acordar resolución a'guna sin eetar 
pr- viamente asesorada por su abogado, y 
en su consecuencia propuso que á este 
efecto se remitieran al Letrado D. R*- 
mó j Obrador la cédula de nottfioacióo, y 
las copias de la demanda y demas doce 
mentes entregados por el actuario. Coy8 
proposición fué aprobada por unani
midad.

Sa dió cuenta del extracto de los acner
dos tomados por la Comisión proviuci8! 
en funciones de Diputación desda el d>8 
6 al 30 de Abril del corriente año; acor
dándose por unanimidad confirmarlo8 y 
ratificarlos.

Se enteró la Diputación de un oficio 
del Sr. Presidente de «La Uoión Iodo8* 
trial» expresando eu gratitud por el 10” 
de libros concedido á su Biblioteca. Y 
otro del Sr. Presidente del Consejo Pr0‘ 
vincíal de Fomento manifestando qu 
aquella Corporación había visto con a®' 
tisfaoción el acuerdo de esta Diputad 
provincial designando los terrenos en qQ 
se ha de instalar la Granja Escuela P'aC 
tica de Agricultura que corresponde a c 
ta provincia. ...

Se dió cuenta da un dictámen fi^it‘ 
por la Comisión de Hacienda en vista 
una instancia del Ayuntamiento de M 
hón, solicitando que se siga abonando 
aquella Corporación municipal la m19 
subvención de 5.900 pesetas que n® 
ahora se le ha venido pagando con ue 
no al Instiiuto General y Técnico 
aquella ciudad; y eu conformidad con 
que en el mismo es propone se 
reclamar los antecedentes que dicha 
misión considera indispcneable tener 
vista para proponer la resolución Pr0 
dente. Siendo aprobado por unaninnd9 Q

Se dió cuenta de un dictámen erni 
por la Comisión de Gobernación en 7 
de un oficio del Exmo. Sr. CApítún 
neral da estas islas acompañando el ® 
podiente personal del Sargento. 
Aguiló Piña significado por 1a Junta 
lificadora de Aspirantes á destinos v' 
les para el cargo de Celador de la 10 
de Misericordia; y en conformidad con 
que en el mismo se propone, ee ac 
expedir á favor del referido Sargen*0

milOl PKUVUKiiAL
Núm. 1436

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Exorna, Diputación provincial de Ba
leares en ia sesión que celebró el día 9 
de Mayo de 1911.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó la distribución de fondos pa

ra el pago de las obligaciones del preeu-

M.C.D. 2022
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-redencial de su nombramiento, y remí- 
U;r]a á dicha Superior Autoridad militar 
jos fioes prevenidos en el artículo 31 
J 1 Reglamento dictado para la aplica-

ión de la Ley de 10 de Julio de 1885.
ga dió cusnía de un dictámen emitido 

or ¡a Comisión da Fomento en veta da! 
expediente promovido por nua instancia 
de D. Miguel Florii y Mascaré eolmitandó 
¡a autorización necasam para coustruir 
Dna etejea de condacció»; de agu s eúoío 
#1 mar en el Muelle de Lavante dJ Puer
to de Mahón, en el que propone se acuer
de informar al señor Gobernador de la 
provincia que la Diputación provincial 
entiende que pnt k corcsderse a'ocu
rrente la autorización que sol' Ha
biendo sido aprobado por unanimidad.

Eu igual forma sa aprobó otro dictá- 
men emitido por la misma Comisión de 
Fomento en el expediente promovido por 
una instancia de D. José Zaforteza y Mu- 
Boles solicitando la autorización necesaria 
para consumir un muelle embarcadero 
junto al torrente de 8* Algo dolea.

Se dió oupute de oero dictámen emitido 
lambida por la Comisión de Fomento en 
vista de una comunicación, del Sr. Direc
tor del Instituto General y Técnico de i 
esta ciudad, acompañEado uu proyecto de 
natv» organización de los Estudios de 
Náutice, con arreglo á las disposiciones 
del R. D. de 18 de Noviembre de 1909: y 
de acuerdo con lo propuesto por dicha 
Comisión, la Diputación acordó prestar 
b u  conformidad á la nueva organización 
de los Estudios da Náutica propuesta por 
el Direcicr dol Instituto General y Técni- 
en; y conceder una gratificación de 500 
pesetas anuales al Profesor da Mecánica 
aplicada que se nombre por la Superiori
dad, debiendo continnar percibiendo el 
actual Profesor de Pilotaje y Maniobra 
D. Honorato Barga el mismo sueldo y 
gratificación qu" actualmente petc-be, con 
la obligación de desempeñar las clases 
que en ia nueva org-inizncióo propuesta 
se le atribuyen,

Sb dió cuenta da ona R. O. expedida 
por el Ministerio de Hacienda resolviendo 
una consulta quo por conducto del de la 
Gobernación le fué dirigida relativa á que 
se declare si en la concesión que se hizo 
por R. O. de 12 de Mayo de 1842 del edi
ficio que fué Convento de O-puchínos en 
esta ciudad quedó comprendido el temp o 
de dicho Convento, ó si solo por error 
material pudo equel templo ser incluido 
eo la relación de fincas exceptuadas de la 
permutación general da bienes da la Igle
sia formada en 30 de Noviembre de 1865, 
pbr la que se declara que en la cesión 
qae el Estado hizo por orden de li Re 
gencía de 12 de Mayo de 1842 en favor de 
88ta Diputación provincial del Convento

Capuchinos de Palma no está incluido 
el templo objeto de la consulta, que se 
halla legalmente incluido en la relación 
de bienes pertinentes á la Iglesia exeep* 
toados de la permutación; acordándose
Por unanimidad que la Diputación que 
daba eniereda de dicha soberana
Iu c íó d .

El Sr. Presidente manifestó que 
recibido la visita de una Comisión 
Jonla de Gobierno de la Sociedad

reso-

habia 
de la
<Fo-

‘Qento del Turismo» inte esendo el con- 
concarso de esta Diputación para reali
zar el proyecto de Semana Deportiva que 
89 propone celebrar; y que teniendo en 
cuenta los precedentes establecidos habia 
coatestado á la referida Comisión que 
"gatamente no le habría de faltar el 
®Poyo de esta Corporación provincial, si 
oien no le era posible determinar la for* 
018 y cuantía en que debía otorgársele, y 
90 su consecuencia propuso que pasara el 
í8Uüto á la Comisión de Hacienda para 
íua emitiera su dictámeo. Cuya proposi
ción faé aprobada por unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
mismo Sr. Presidente aa acordó por 

Unanimidad que el único Diputado elegi
do eu el Distrito de Mahóu que tiene es- 
■ubiecida su residencia en aquella ciudad 
ü. Juan Viciory tuviera á su cargo la 
^specoión de la Inclusa de dicha ciudad.

De acuerdo también con lo propuesto 
Por el mismo Sr. Presidente se acordó 
®Qcargar al Arquitecto de provincia la 
formación del proyecto y presupuesto de 
toa Pabellones necesarios para que pus-

dan ser trasladados al Manicomio provin
cial los dementes que padecen atequo? 
furiosos que contiou-m todavía en el an
tiguo Departamento del Hospital

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
en cumplimiento de io acordado por ía 
Diputacíún en la sesión de 6 de Abril ín
terin ■ hab a recomendado á los represen- 
tautea en Cortee por esta provincia el fa
vorable despacho le una instancia diri
gida al Sr. Ministro de la Gobernación 
por el Consejo provincial de Fomento en 
súplica da que se estableciera une comu ■ 
nicación permanente entee las Dl?e da 
Cabrera y Mallorca, y las de Ibizs y For- 
meutnra, habiendo recibido su coure6<?t- 
ción oíiéuiendo su valioso apoyo ádieb-s 
peticiones. Acordándose que la Diputa 
ción quedaba enterada y se levantó la 
sesión. ‘

Palma 6 de Junio de 1911,—El Presi
dente, Antonio Barceló.

Núm. 1426
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ultimados los apéndices al amillara- 
miento por riqueza lústíca, pecuaria y ur
bana de este término municipal, qu¿ han 
de servir de base para la tormación de los 
repaxtimientos do la contribución terri
torial para 1912, eetaián expuestos al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio do quince días, á contar des
de el siguiente á la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

SóLer 2 d« Junio de 1911.—E Alcal
de, Pedro J. Mora.—P. A. del A. y 
J. P. — Amador Gánale, Secretario.

Núm. 1427
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Los apéndices al amidaramiento de la 
coütribao^ón territorial, rústica, pecuaria 
y urbana para el uño próximo de 1912, 
estarán de manifiesto al público á efectos 
de reclamación por . epacio de ocho días á 
contar desde el siguiente ai de su inser
ción en el B. O. de esm provincia.

Bañaibufar l.° de Junio da 1911.—El 
Alcalde, Mateo Alb r í. -P. A. de la Jun
ta pericial.—Andrés Janer, Societario.

Núm. 1432
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Confeccionados los apéndices al amilla- 
ramiento de ¡a riqueza rústica y urbana 
de este pueblo que han de servir de basa 
para la formación de loa respuetivos re
partimientos del próximo año de 1912, 
quedan expuestos al público en la Secre- 
taiÍA del Ayuntamiento por el término da 
quince diea á contar desde el día s'güien- 
ie al de la publicación de este edicto en 
el B. O. de la provincia.

San Juan Bautista á 31 Mayo 1911. -
El Alcalde, Vicente Mari.

Núm. 1463
Don. Miguel Mari y Pol, Alcalde-Presi

dente del M. 1. Ayuntamiento de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que á los efectos del artí

culo 69 dei Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 p&ra la ejecución de la ley de 
reclutamiento de 21 de Octubre del mis
mo añe y de las Reales ordenes da 27 de 
Junio y 23 de Diciembre de 1903, se 
anuncia al púolico que cuantos mozos ha
yan de sai comprendidos en el aliaiamiaa- 
¡o para el próximo reemplazo de 1912 y 
necesiten probar, para las exenciones que 
se propongan alegar, la ausencia en iguo- 
iado paradero de sus padres ó hermanos 
deberán presentarse á este Ayuntamiento 
durante el actual mes de Junio, mediante 
escrito ó comparecencia, solicitando se in
coe el expediento de ausencia que deter- 
mioan las citadas disposiciones.

Se advierta por último á los interesa
dos que de no hacersa ía petición en la 
forma y plazos señalados se entenderá 
que renuncian al derecho que les asiste y 
á todos los beneficios que del mismo se 
derivan. '•

Iblza á 7 de Junio de 1911,—El A leal- i 
de-Presidente, Miguel Mari.—P. A. del 
A. 0.—El Secretario, Arturo Pérez Ca
brero.

Núm. 1474
Don Afanasio Palmer Palmer, Alcalde 

Constitucional de la ■cilla de Estallenchs 
da la provincia de Baleares.
Hugo saber: Qü 3 álos efectos deiarticu

lo 69 del Reglamento de 23 Diciembre da 
1890 para la ejecución de Is hy d Reclu
tamiento de 21 de Octubre del mismo año i 
y de las Reales órdenes de 27 Junio, 23 ’ 
Diciembre de 1903 y 16 Ag eto de 1907, 
por el presente se anunci* al público quo 
cuantos mozos hayan de ser comprendi
dos eo el alistamiento del próximo reem- 
pbizo de 1912 y necesitan comprobar pa
ra las excepciones que se propongan ale
gar, :. ^usencia aa ignorado pa*' d -ro do 
su í padres ó hermanos, deberán presen- I 
tarso áeste Ayuntamiento du.ante el ac
tual mes de Junio y ello mediante escrito 
ó comparecencia solicitando s^ incoe ex
pediente de ausencia que como requisito, 
exije las citadas disposiciones.

Por ú timo se advierte y llama la sten I 
ción á los interesados que ds no efectuar | 
la petición en la forma y plazos sutes in
dicados, se entenderá renanoían al dere
cho que les asiste.

Estallenchs 1 Junio do 1911.—Ei Al
calde, Atanasio Palmer.—El Secretario, 
Bernardo Coll.

Núm. 1475
ALCALDIA DE OAMPANET

En cumplimiento del erlículo 69 del 
Reglamento para 1a ejecución de la vigen
te ley de reemplazos y á los efectos da la 
regla 4? del aríícuio 88 de dicha ley, se 
señala el plazo de sais mes^s para que los 
mozos del reemplazo próximo puedan jus
tificar la ausencia de sus pad ee, herma
nos ó abuelos de ignorado paradero por 
más de diez años, advirtiéadose que de no 
efectuarse la petición eu el plazo legal so 
entenderá renunciado el derecho de los 
mozos interesados.

Oampanet 9 Juoio 1911.—El Alcaide, 
Bartolomé Mestre.

Núm. 1477
ALCALDIA DE SAN LORENZO

A los tficios del ártica o 69 del Regla* 
manto de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de la vigente Lsy de Reclu
tamiento de 21 Octubre dal mismo año y 
de las Reales ordenes de 27 Jumo, 23 Di
ciembre de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
se anuncia al público que cuantos mozos 
hayan de ser comprendidos en el alista
miento del próximo roempiazo de 1912 y 
nececiteu comprobar pa^a las excepciones 
quo se propongan alegar la ausencia de 
ignorado paradero ce sus padres ó hsrma- 
nos deberán presentarse á este Ayunta
miento durante el actual mes de Jumo y 
ello mediante escrito ó comparece acia 
solicitando d<; incoe el expediente de au
sencia que como requisito prévio, exigen 
las citadas disposiciones.

Advirtiendo á los interesados que de no 
efectuar la petición en la forma y plazos 
señalados, se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los benefi
cios que del mismo derivan.

San Lorenzo 10 Junio de 1911.—El Al- 
calda-Presidente, Antonio Alemañy.— 
P. A. del A.— Juan Noguer, Secretario. 

Núm. 1490
Don Francisco Qués Ventayol, Jues Mu

nicipal de la ciudad de Alcudia.
Por el presente edicto expedido en vir

tud de providencia de hoy dictaba en el 
expsdienie información posesoria instrui
do en eslo Juzgado municipal á instancia 
de Catalina Berra Ferragut, vecina de Po- 
llensa sobre inscripción en el Registro de 
la propiedad da este partido de la finca 
denominada «Can Soler» sita en esta ju
risdicción de cabida medía cuarterada 
treinta dastres, lindante á Norte cou tie
rras de Jorge Cerdá Ferragut, al Eete con 
otras de Andrés Cifre Martorell, á Sur 
con finca de Pedro José Amengaal y al 
Oeste con camino de Can Pota, sa cita lla
ma y emplaza á los herederos de Margari
ta Ferragut y March y á cuantos se con
sideren con derecbo á la posesión de di
cha finca para que en el plazo de ocho 
dias á contar desde la publicación de este

edicio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia se presenten en este Juzgado 
municipal para exponer lo que tengan 
por conveniente, previniéndoles que de no 
efectuarlo se entenderá que renuncian á 
su derecho y se dispondrá la inscripción 
definitiva eu el mencionado Registro á 
nombre de la solicitante Catalina Berra.

Alcudia diez de Junio do mil novecien
tas once.—Framisco Qués,—Por su man- 
daio.- Luis Capó, Secretario.

Núm. 1483
i - COMANDANCIA

DE l á  GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las 10 del die 1,° ad mes próximo, 

tendrá lugar eu la casa cuartel qne ocupa 
ia fuerza un esta Capüai la venta en pú
blica subasta, por medio de pujas á la 
llama, de loe efectos inútiles que existen 
en el repuesto de esta Comandancia y que 
á continuación se relacionan.

Cuatro cornetas de guerra, un per de 
polainas de gala, un par de polainas de 
carretera, un par de boca-botines, una 
cartera antigua, veintitrés fundas de re
volver, un cinturón con chapa, un porta 
fusil, un porta-sable, un porta-bayoneta, 
un juego completo de cartucheras, una 
cartera de camino, diez pares de trabillas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar paite.

Palma 13 Junio de 1911.—El Teniente 
Coronel primea' Jefe, Pedro Ripoll Matheu.

Núm. 1464
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza 
Hace saber: Que debiendo adquirir para 

las atenciones dei referido Establecimiento 
durante el mes de Julio próximo las espe
cies de artículos que a continuación se ex
presan se señala el día 3 del mismo para 
que las personas que deseen interesarse en 

i dicho servicio puedan en la Comisaria de 
Guerra de esta Plaza presentar las propo- 

3 siciones con muestras de artículos que de
' seen vender y que han de reunir las condi- 
• ciones de buena calidad requeridas para el 
* suministro y en ios precios de ellos com

prenderse los gastos ó sea el obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes de la Administración Mi
litar.

Mahón 3 Junio de 1911. —Gonzalo Bar- 
celo.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a. arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos 
café, carbón vegetal de encina, id. de cok, 
id. mineral, chocolate, chuletas, dulce, ga
llina, garbanzos, huevos, jamón, leche de 
vacas, leña, manteca, pasta, patatas, pesca
do, queso, ternera, tocino, velas esperma, 
vino común id. jenerosoé id. jerez,

Núm. 1448
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para tas atenciones 

de este Estabiecimirnto, los Artículos de 
¿ubsitencias y Utensilios, que á continua
ción se detallan, se señala el día cuatro de 
Julio próximo y hora de las once para que 
las personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en este Parque 
sus proposiciones, con muestra de los artí
culos que ofrezcan, los cuales han ae reu- 
n.r las condiciones de buena calidad reque
ridas para el suministro obligándose a po
ner ios artículos que se les compren en los 
almacenes de la Administración militar.

Mahón 4 de Jumo de 1911.—El Jefe del 
Detall, Felipe Carreras.—V.° B.°—Ei Di
rector, Gonzalo Barceló.

Articuios de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal, paja corta, y carbón 
cok,

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia para coladas, paja larga, ceniza y car
bón cok,

M.C.D. 2022



Núm. 955

Depositarla de fondos municipales de Palma 
-—

CUENTA del primer trimestre del aHo 1911 que rinde el Depositario. 
PBIMEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peaeu».

Existeisia en -ni poder ea ña del trimestre anterior............................... 70572'24
lagraiag en el trimsatre de esta asenta.................................................. 208256'25

Cargo........................   278828*49
Data pot pa;;os verificadas en igual trimestre......................................... 160288*87

Exlstsaaia sn mi poder para el trimestre que signe................................. 118539*62

SEGUNDA PARTE.—Cü b n t a  po b o o n o s pt o s

INGRESOS Saldo dol 
tri»<etre axterio

Oparacioaes 
ea eete trimeatie

TOTAL 
de las opeiaciooes

1 Propios.............................  . . . . » 166*08 166*08
2 Mantea. .......... » »
3 Impaestoa. . . ............................... » 70291‘U 70291*11
4 Beneficencia,.............................  . . » > >
5 lastruccíón pública........................  . » 9
6 Ccrrssdón pública............................... 1746*61 1746*61
? Extraordinarios.................................... » 9 »
8 Resultan.....................................   . . 70572*24 » 70572*24
9 Recursos legalee para cubrir ei déficit. » 136052*45 136052 45

10 Reintegros............................................. » > >
11 Ampliación........................................... » »

Cargo pesetas. . , 70572*24 208256*25 278828-49

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... e 18853*42 18853*42
2 Policía de seguridad............................ > 22276'02 22276'02
3 Policía urbana y rural......................... > 19861'62 19861'62
1 Instrucción pública.............................. » 5994*99 5994*99
ó Beneficencia.......................................... » 3913*06 3913*06
6 Obras públicas.................................... » 15698*57 15698'57
7 Corrección pública............................... > 3654*89 3654*89
8 Montes. . ......................................... » » »
9 Cargas................................................... » 61296*30 61296*30

10 Obras de nueva construcción. . . . » 8000*00 8000-00
11 Imprevistos........................................... » 740*00 740'00
12 Resultas................................................. > » »

Data pesetas. ; . > 160288*87 160*288'87
La preoedeate cueata esta conforme coa lo que resulta délos libros de a Depositaría.
En Palma á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Amonio Henales.—Confor

me.—El Contador, José F. Labandera.—V.° B.°—El Alcalde, Alemañy.

Núm. 989

Depositarla de fondos municipales de La Puebla 
------------- -------

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas

Existencia 9.a mi podar en fin del trimestre anterior.............................. 2002*69
Ingrasoa ea el trimestre de esta cuenta.................................................. 2388*30

Cargo. . .................................... 4390*99
Data por pagos verificados en ígaal trimestre........................................... 2483*83

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.................... .... . 1907*16

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Suido del 
trieeitire anterito

Operaciones 
en cite trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . .......................... » s >
> » >
8 2348’00 2348*00
» » »

6 Instracaión pública. .......................... » » *
6 Corrección pública............................... > » »
7 Extraordinarios..................................... » » >
8 Rasultas.................................................. » 2002*69 2002*69
9 Racursos lagalea para cubrir el déficit. » 40*30 40*30

X0 Reintegros.............................................. > » >
Cargo pesetas. . . . » 4390*99 4390*99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 241*75 241*75
2 Policía de seguridad......................... .... » » 8
3 Policía urbana y rural......................... » , 1164*54 1164*54
4 Instrucción pública.............................. » > »
5 Beneficencia........................................... » > *
6 Obras públicas...................................... * > »
7 Corrección pública................................ 1 > >
8 Montes. . . ................................... > » >
9 Cargas.................................................... > 1077*54 1077*54

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos........................................... > » »
12 Resultas................................................. * 8 »
13 Devoluciones........................................ 1 * »

Data pesetas. . . * 2483-83 2483'83
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En La Puebla á 31 de Marzo de 1911—El Depositario, Antonio Sorra.-Conforme.

^-El Secretado-Contador, Eleuterio Marqués.—V.° B.°--El Alcalde, Pedro berra.

Núm. 992
Depositaría de fondos municipales de Campos

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  __ Peseta

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior.................... . 31
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................  5281'40

Cargo............................................. 8413*72
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 5162*14

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue ....... 3251'58

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trbeeetre anterior

Operaciones 
en e»te trimeetre

TOTAL 
de las operadone

2 Moatey..............................  . . .
3 Impuestos.................... . . . .
4 Beneficencia.....................................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios ........
8 Resultas................... .... . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...............
2 Policía de seguridad.........................
3 Polieía urbana y rural....................
4 Instrucción pública..........................
o Beneficencia...........................................
6 Obras oúolicas..................................
7 Corrección pública...........................
8 Montea..............................................
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos .... ............................  .
12 Resultas................. . .
13 Ampliación. . . » . . . .

Data pesetas . . .

»
»
»
*
>
»
»

3132*32 
>
»

323*17

201*25 
»

8 
»

4756*98 
>

323*17 
*

201'25 
»
»
»
i

3132*32 
4766 98

3132'32 5281*40 8413*72

>
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
> 
» 
»

1531*01
424*87
78'33
5000 

250*00 
231*75

>

2596*18
*
»
»
*

1531'01
424'87

78'33
50'00

250’00
231*75

»
2596’18

8
>

> 5162*14 6162*U
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a depositaría.
En Campos á 31 -le Marzo de 1911.—Ei Depositario, Miguel Campos—Conforme.

—Ei Sscratarlo-Contador, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Alou.

Núm. 993
Depositarla de fondos municipales de Sansellas 

■1 - ■
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario

. PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja  __
Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior.................................... 1898'26
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 5616 25

Cargo............................................ 7514*51
Data por pagos verificados en igual trimestre.. ......... 6752*25

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 762*26

PALMA,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n c x pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación^

1 Propios. ...................................  . . > » >
2 Montea. ..........
3 Impuestos..............................  . .

»
488*00 488*00

4 Beneficencia, ......... »
5 Instrucción pública. ...... » » 8

6 Corrección pública.............................. » » 8

7 Extraordinarios..........................  . . » » 8

8 Resultas................... ... ..........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

»
8

>
5128*28 5128*26

10 Reintegros.............................................. > » 8__ _

'5616^Cargo pesetas. , . > 5616'25

PAGOS
2773*201 Gastos del Ayuntamiento.................... > 2773*20

2 Policía de seguridad.............................. > »
251'00
200*00 
429'70
118*ó6

3 Policía urbana y rural.......................... 1 251*00
4 Instrucción pública.............................. 200 00
5 Beneficencia........................................... » 429 70
6 Obras públicas................................. .... » 118*55
7 Corrección púolica................................ » > •
8 Montea...................................................
9 Cargas....................................................

>
>

>
2910*80 2910*8°

t0 Obras de nueva construcción. . . . » »
69*00[1 Imprevistos............................................ » 69*00

f2 Resultas................................................. » > 8

13 Ampliación............................................ > >
6752^.Data pesetas. . , » 6752*25

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar
Eu Saneellas á 10 de Abril da 1911.— El Depositario, Jcan Vila. - Conforme'

El Secretario-Contador, Cristóbal Síré.—V. 0 B.°—El Alcalde, Sebastián Ramis.__

M.C.D. 2022


